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25 céntimos de peseta.

. SUSCRIC1ON PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año...................... 12,50
Por seis meses......... .... 6,50
Por tres id....................... 5,50

SUSCRICION PARA FÜERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 15
Por seis meses..............  8
Por tres id..................... 4,50

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

(fie la Gacela núm. 264,— Jueves 21 
de Setiembre.')

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. ei Rey fue obsequiado en la 
noche del 19, dia de su llegada á Gero
na, con una serenata popular, en la cual 
se cantaron dos himnos, uno en catatan 
y otro en castellano, compuestos y eje
cutados por hijos del país.

Al dia siguiente salió á pié para visitar 
la Universidad libre, Instituto provincial, 
los cuarteles y los Gobiernos civil y mi
litar. En el paseo de la Dehesa revistó 
las fuerzas de la guarnición y la Milicia 
ciudadana, despues de lo cual se dirigió 
á la estación del ferro-carril para regre
sar á Barcelona por el camino de la costa.

En los pueblos del tránsito, lo mismo 
que en Gerona, la acogida que los habi
tantes han hecho á S. M. continúa sien
do tan entusiasta como hasta aquí. 
S. M. visitó en Canet la ermita de la 
Virgen de la Misericordia, en Masnou 
la casa de Ayuntamiento y en Badalona 
algunas fábricas. En varios puntos ha 
sido obsequiado con pequeños regalos, 
entre los cuales merece especial mención 
el de una caja de medias hechas por un 
anciano y dedicadas áS. A. el Príncipe 
de Astúrias.

S. M. entró en Barcelona á las siete 
de la tarde.

(Oí la del viernes 22 de Setiembre.)

S. M. el Rey salió ayer por la mañana 
de Barcelona para Tarrasa, á cuya po
blación llegó á las diez y media.

Toda la villa estaba vistosamente en
galanada con arcos de triunfo, banderas, 
gallardetes y colgaduras. En la carrera 
recorrida por S. M. había colocados de 
trecho en trecho á un lado y otro más
tiles adornados con gallardetes y escu
dos, en los que se veían las iniciales de 
SS. MM. Los mástiles estaban enlazados 
por piezas de ricos paños formando pa
bellones del mas extraño efecto.

Despues de asistir en la iglesia de San 
Pedro al solemne Te Deum, cantado para 
celebrar la feliz llegada, S. M. visitó 
detenidamente el Hospital, cuyo exce
lente estado le llamó la atención.

En casa del Sr. Vinal se le tenía pre
parado un esplendido almuerzo, termi
nado el cual pasó S. M al Colegio, que 
puede ser reputado por uno de los pri
meros de Europa, y cuyo brillante estado 
es debido, en concepto del Director, á la 
libertad de enseñanza.

En medio de la multitud y siempre 
victoreado con entusiasmo, se dirigió el 
Rey al salón preparado para la Exposi
ción de los productos fabriles de la ciu
dad, entre los cuales descollaban los 
ricos paños cuya fabricación forma la 
especialidad de Tarrasa.

En la estación revistó un batallón de 
Voluntarios.

S. M. entró en Barcelona á las cuatro 
y media, de vuelta de esta excursión.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE RURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

DON JUAN RÓZPIDE, 
Gobernador de esta provincia, 
Hago saber:¡que en este Gobierno se 

ha presentado por D. Hipólito de Eche- 
nagusia, vecino de Bilbao, en el dia de 
hoy, un escrito para registrar 277 per
tenencias como aumento á la mina de 
asfalto y petróleo María, sita en término 
del pueblo de Huidobro, Ayuntamiento 
de id., sitio llamado Puente Lobaza, lin
dantes las indicadas 277 pertenencias al 
norte con el pueblo de Huidobro y re
gistro Agapila, al sur con Peña Redonda 
y cordillera Los Cintos, al oeste con la 
cumbre Ulerero, y al este con el alto 
San Pedro; designando las 277 perte
nencias que solicita en la forma siguiente: 

■Se tendrá por punto de partida la en
trada de la galería situada en Puente 
Lobaza, y desde él se medirán 500 me
tros en dirección sur y se fijará la pri
mera estaca; de esta 1600 metros al 
oeste y se fijará la segunda; de esta 
1200 metros al norte la tercera; de esta 
2400 metros al este la cuarta; de esta 
900 metros al sur la quinta; de esta 500 

metros al oeste la sesta; de esta 100 me
tros al sur la sétima, de esta 100 metros 
al oeste la octava, de esta 200 metros al 
sur al novena, y de esta con 400 metros 
al oeste se llegará á la primera.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este dia, sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo preve
nido por el art. 25 de la ley de minas 
de 6 de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la Provincia, y por 
edictos que se fijarán en esta Capital y 
en el pueblo cabeza del distrito munici
pal donde radica la mina, para que si 
alguna persona tiene que oponerse lo 
haga por escrito en este Gobierno, en el 
improrogable término de sesenta dias; 
en inteligencia que transcurridos, según 
el art. 24 de la misma ley, les parará 
perjuicio.

Burgos 21 de Setiembre de 1871.

JUAN RÓZPIDE.

DON JUAN RÓZPIDE, 
Gobernador de esta provincia, 
Hago saber: que en este Gobierno se 

ha presentado por D. Hipólito de Eche- 
nagusia, vecino de Bilbao, en el dia de 
boy, un escrito para registrar una mina 
de asfalto y petróleo, con el nombre de 
Agapila, en terreno término del pueblo 
de Huidobro, Ayuntamiento de ídem, si
tio llamado La Hoya, lindante al norte 
con Peña Aguila y La Blanca, al sur con 
la mina Maria, al este con el camino de 
Villaescusa, y al oeste con la cumbre 
Ulerero, designando las 165 pertenen
cias que solicita en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida una estaca 
que se halla 900 metros al norte de la 
galería de Fuente Lobaza, y desde él se 
medirán 800 metros al este y se fijará 
la primera estaca, común con la cuarta 
de la mina María; á los 400 melros 
norte de la primera estaca se fijará la 
segunda; de esta 1000 melros oeste la 
tercera; de esta 200 metros norte la 
cuarta; de oesla 200 melros oeste la 
quinta; de esta 100 metros norte la ses
ta; de esta 100 melros oeste la sétima, 
de esta 500 melros norte la octava, de 
esta 900 metros oeste la novena; de 
esta 1000 metros sur la décima; y de 
esta con 1600 melros al este se llegará 
al punto de partida.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este dia, sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo preve
nido por el art. 25 de la ley de minas 
de 6 de Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia, y por 
edictos que se lijarán en esta Capital y 
en el pueblo cabeza del distrito munici
pal donde radica la mina, para que si al
guna persona tiene que oponerse lo haga 
por escrito en este Gobierno, en el im
prorogable término de sesenta dias; en 
inteligencia que transcurridos, según el 
art. 24 de la misma ley, les parará 
perjuicio.

Burgos 21 de Setiembre de 1871.

JUAN RÓZPIDE.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Desatendidas por algunos Ayunta
mientos las excitaciones que esta Comi
sión ha dirigido para evitar las medidas 
de rigor y los perjuicios y gastos que 
con ellas se originan, ha llegado ya el 
caso imprescindible de emplear los úl
timos recursos que las leyes conceden 
para la realización de los descubiertos 
por cuotas provinciales. Asi, pues, en 
sesión de este dia se ha acordado expe
dir comisiones de apremio contra lodos 
los Ayuntamientos que estén en descu
bierto por dicho concepto y año econó
mico de 1870-71, comprendiendo en los 
mismos despachos el importe del primer 
trimestre del año corriente, cuyo venci
miento terminó el dia 5 de Agosto último.

Asimismo se acordó que se dirija otra 
excitación á los pueblos que, habiendo 
satisfecho su cuota del año anterior, es
tán debiendo el primer trimestre del cor
riente, advirtiéndoles que el último plazo 
que se les concede es hasta fin del mes 
actual, y que en primero de Octubre 
próximo se expedirán comisiones de apre
mio por estos descubiertos.

La Comisión desea que los Ayunta
mientos hagan un esfuerzo si es necesa
rio para evitarse los gastos consiguientes 
y á fin de que lodos regularicen los in
gresos en los términos prevenidos por 
la ley.

Burgos 21 de Setiembre de 1871 .= 
El Vicepresidente, Cayetano Lerena.



(De ta Gaceta rite. 225.-)

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO.

Confonuáadame c®n lo propuesto por 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Venguen decretar lo siguiente:
Artico.» 1/ CorresjMffldteñfe á lia 

potestad civil declarar las excepriones 
que se contienen en las leyes «fe 1. “ de 
Mayo de 1855 y 11 de .Julio de 1856, 
te que se crean con derecho á lio® imites 
de capellanías bmilbresóde sangre y 
memorias piadosas presentarán sus soli- 
cilu fes documentadas ante te Admiais- 
trariones económicas de Has provincias en 
que. aqutite radiquen dentro dril término 
improrogable de seis meses, Mtafes 
desde la publicación de este decreto en el 
Botetin oficial.

Art. 2." A la solicitad, que ifetorá 
extenderse en papel dell sello 9.“, se 

acompañará lia cédub de vecindad y co
pia de pender bastanteada si se gestionare 
á nombre de tercera persona, escrituras 
de fundación, lítalo de cellaria® ó de pre- 
sentaition, partidlas sacraméntate que 
justifiquen til entronque dell recurrente 
ron el fnewbdor, y lía *««**"« «te lias 
línea» llamadlas all goce de te palmatos 
actit o ó pasivo, y una rdlation de bis bie
nes detalles ide la capellanía, beneficio ó 
fundar ion plantea, expresando si se ha
llan en la Administratio® de b Haden b 
ó los ha enajenado, ó si se poseen por til 
palreiw, Capeta cumplidor 6 otras 

personas.
Art. 5.” Los Administradores eco

nómico® darán recito en que se anote la 
fecha ide b presenlatioo y ta entintad * 
te documentos que se acompaña®, de
volviendo al interesado lia cédub de ve-., 
ciudad despues de hacer la conveniente 
anolation al margen de Ha misma instancia.

Art. 4/' Examinada Ha titulación por 
el Olida! Letrado, y no encontrando en ¡ 
ella vicio reparable, propondrá al Jefe de 
b Administración económica el cotejo con 
sus originales, podiendo delegar en te 
Promotores fiscales ó Fiscales municipales 
so intervención cuando hubiere de practi
carse la diligencia fuera de la capital de 
b provincia.

Art. 5/ La no existeñcb de te pri
meras copias de escritura ó b de te pro
tocolos se suplirá por te medies de prue
ba establecidos en el derecho común para 
estos casos.

Art. 6/ La Sección de Propiedades 
y Comisionado principal de Venta» infor
maran, con presencia de los datos resul
tantes en sus respectivas dependencias, 
sobre te subastas, adjudicaciones, incau
tación y demás vicisitudes que hubieren 
sufrido te bienes de cuya excepción se 
trata, certificando en su caso negativa
mente.

Art. 7.e Siendo el titulo de colación 
indispensable para determinar si la cape
llanía ó beneficio está subsistente por 
conservarse es patronato pasivo en las li
neas llamadas a su obtención, los Oficia

les Letrados te exam.narán escrupulosa
mente; y si fuesen necesarios nuevos da

tes ó mmtpirotosites, «fritaran «M Jefe 8 Jefes roeóetes de te provinciis se
ra-Mmiic® requiera á te interesadlos te 
presenten en un pían# improregablle que no 
pwdrá excafer de 50 días, y cw ajaenri- 
blmiento «te «fedlarar irnijsiistificada Ha soli
citad, sf^mmll® prevenid® ea te real ónteo 
«te 20 de Agtosto «fe 1866. La emees»®® 
de nuevos plazos por rausa justificada 
eo>rresip«®«te úricamente á hDiireccñ® de 
Pre-pieitofes y Derechos dtil Estad®.

Art. 8." Cuan* el patmato fuera 
meramente activo, «fetorá acreditarse su 
smitoístemaia, eo te famillte llllauM«te á 
ejereeirilffl p®r medii® de te litnllos de pre- 
«tads® «te lte«te últimos Capdltanes.

Art. 9.” S ®mte titeóte fwfe- 
cwalles se (festinase alguna parte de la 
renta ai levantamiento «te car-gas benéficas 
ó meramente espirítate, se ellimiimram 
«te b masa gf aerall «te bienes tas que bas
tea á cfflumplirllas para «tante $8 destimo 
que determina b 'tegislaciiiom vigente.

Art. 1Ó. Complementad® el expe- 

dtete.anm te diiligetmaias expresante ets 
tas artí(amtosaetartóres,se pasará de mue
vo al Oficial Letrado para que emita dic
tamen», tojo su re$p®msabilli«bd, acerca 
de Ha validez y fiaeraa Ilegal! de te «tacú- 
mente presentante « apoyo dell carác
ter familiar «te Ha fusdacioo y «te b per- 
wialliiillad «te te recurrente; y si no eo- 
Milrare Merlos subsaoablles, propondrá 
su remesa sito mas trámite á b Díreewn 
gewral «te. Propiedades y Derechos del 
Estado.

Art. 11. Recibido que sea en este 
centro, se formará til covrespondiente 
extracto, proponiendo al Ministerio de 
Hacienda lia resolurion Ilegal que merezca 
b excepción; y cuando se hubiere dictadlo, 
lia «ununicará all Jefe de b Administrarim» 
económica paira su cunaplíímiento, dando 
copia fehaciente "i te "interesado®, «te 
quienes exigirá recito, que se unirá al 
expediente. Igual mnocimíento en rtila- 
tion se pasará all Diocesano para que 
obre sus efectos al realizarse b conmu- 
tadlwo de bienes.

Art. 12. Guarnió ta resolución fuere 
favsrab'e á ta excepción, seacompaflaráb 
con til traslado «fe b orden ministerial te 
documenta® presentante para que el Jefe 
económico í«s eolre-gue bajo recito á te 
recurrentes.

Art. 15. Les Comisiónate princi
pies de Ventas se. atoten«irán de sacar 
á subasta los bienesdecapetaias ú oirás 
fundaciones cuya excepción se haya soli

citado ó puerta pedirse dentro del plato 
fijado en el art. 1.’

Art. 14 Los Registradores de la 
pro|üe«ia«> suspenderán la inscripción pór 
defecto subsanabte de te bienes conmú
tate por los Diocesanos miéolras no fe 
presente el traslado de la orden minis
terial decbratíva de haber sido excep- 

ufev®llveran á te interesados con nota 
“ marginal, siempre que n® vengan d«u- 
« nmautate segea lo dispuesto en til art. 2.®

Art. 17. Trascurrido el plazo mar- 
| cad® pana ta preseatari®n «fe te sotiritu- 
’l «fes de. exrepxrion, se prerederá á ejercer 

H b ac®M investigad®ra, imponiendo á tos 
í fficslltaifeires ó «fetentadores te penas mar- 

' cadas en Ha instrucción vigente ó tas que 

” de n'jjgvo se dictaren.
Art. 18. Quedian derogados los arlí- 

] cute «te ta imstracciiM «te 11 de Julio de 
1856 y «temas disposiciones sobre trami- 

tadw ee cuanto se opongan á lias esta- 
blletite en el presente decreto.

Dad® eo Pallari® á doce de Agosto 
(fe mil ®)ch<o®iente setenta y «».= 

s AMADEO-=E« Münistn» de Hacienda, 
i Servan* Ruiiz Gómez.

■ COMStoN DE RESERVA DE IXFÍXTERÍA

iHL la raovism b® míbgos.
—

Segyn anuario inserto en ell Botelin 
ofictall de b provincia oúm. 145, de 6

■ dd cerniente, continúa abierta la admi- 
li sfon y recluta en ta misma de te indivi-

duto® de 1.” y 2.1 reserva que quieran 
allistarae volluffltarraimeiiBle para servir eo 

||" ell Ejército de Cuto con fas garantías que 
II ofrece 11a Real orden de 20 de Agoste 
¡I ñililiimo y expresé en mi dtaeto anuncio; 

debiendo advertir que, coo arreglo á ¡os- 
|j truccio.nes reciibi«te„ los que se alisten 
| en esta Comisión y itesulllen útiles red- 

i¡ birán en lía misma las .100 pesetas de 
graliificaaon al firmar su compromiso, 
en vez de recibirlas eo el depósito de 
embarque, como antes se coosigiw».

Estándome encargada b mayor efica
cia en este redulamienlo, y á fio de que 
sus "r«tito*8 tinnrrespoMbini Rl interés 
general de ta nación per dar fio á lia in
surrección ya agonizante de aquelb isla, 
cuya integridad defienden con tanto he- 
roismo el Ejército y Vtoltmtariós de lia 
misma, ruego á te Sres. Alcaldes de ta 
provincia den á este nuevo anuocio la 
mas notoria publicidad en sus respecti
vos muniripíós, para que ¡llegue á cono
cimiento de lodos los individuos de las 
reservas de esta Comisión, y qhe coad
yuven en cuanto puedan al objeto que 
me ¡está encomendado.

Burgos 20 de Setiembre de 1771 = 
El Comandante Gefe, José Kayser.

i

Providencias judiciales, 
j ------------------- ------------

JUGADO DE 1 / INSTANCIA 
de Burgos.

loados eo conformidad al art. 5 * de la í 
ley de II de Julio de 1856.

Art. 15. Los espedientes en curto 
que radiquen en las provincias se sujeta
rán á las reglas establecidas en este 

decreto.
Art. 16. Las solicitudes de suspen

sión de remate ó adjudicación que se pre
sentaren á la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado ó á lós

Don Victorino Luna, Juez de primera 

instancia del partido de esta Ciudad 
de Burgos,

Hago saber: que en el concurso "vo
luntario á bienes de D. Saturnino Gu
tiérrez, vecino y del Comercio de esta 
Ciudad, tuvo lugar la Junta de acreedo

res para resolver la proposición de con
venio hecha por el concursado, y su te
nor es el siguiente:

Junta. —Eu la Ciudad de Barate, i 
veinte y siete de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y ocho, el Ltetriado D. 
Cesáreo Giménez, Juez «te paz de esta 
Capital, y e®cargad®i «fe $a Juzgad-) de 
primera instanda por indñspteicÍM del 
propietario, se c-»nstituyó «migo el 
Escribasiio en ta Salá «fe quintas de la 
Casa "Consistortal "«fe esta misma Ciudad, 
siendo tas doce «tell medíiodó, y reoni- 
(¡te en dicho local tojo ta presideocia 
dell Sr. Juez, el Proaraifc-r D. Cayelaco 
Restituto Tejada, acompañado del Abo
gado D. Vicente Garete Varona, eo re
presentación del concursado D. Salnr- 
náno Gutiérrez; te Sres. D. Jefe Díaz 
Calderón como apoderatfo legal de los 
acreedores del concurso D. Isidro Cas
tañedo, Sres. Zumenzu y Crespo de Ak 
mifiaqoe. Gallan y compañía y de D. 
Tomás Posadas vecinos de Santander; 
el Procuratior D. Vena»# F«tes co
mo igual a|»derado de D. Ilkfefeins® Gee- 
zaüez vecino también «te Santandar; el 
Procurador D. Rafael Benito coa su 
Atogaidlo D. Julii» Gomzatez cow igual 
apoderado de la Sra. viuda «fe Pedro 
Fernandez de Quevedo verina también 
de Santander; de D. Js@é Antonio Un
guen quedo es de Bilbao, dé D. Crisanlo 
Espiga y Doña Maria Nielo que lo sao 
de esta Ciudad; el Procurador D. Angel 
Tmdanca igual! apoderado de D. E&se- 
bio García vecino de Bilbao, y de D. 
Evaristo Moragas que lio es de esta Ciu
dad; D. Luis Carabias igual apoderad» 
de D. Ensebio García vecino «fe BíMmo; 
y el Procurador D. León Caite .acií®ipa- 
ñado de su Abogado Licenciado Rei
nando, también apoderado de te Sires. 
Pérez y. Casádiego vednos «fe Madrid; 
D. Ambrosio X'nvar vecino de esto Ciu
dad, por sí propio; el Procurador D. 
Anteio Bruyel Orive ceuto apoderad» 
de D. Angel Gutiérrez vecina aámuao 
de esta Ciudad; el Procurador D. Do
mingo Herrero apoderado de D. Neme
sio de Pabilos domiciliado en Pampiw; 
el Presbítero D. Matías Isb Canónige 
de esta Santa Iglesia Catedral, pór si 
propio; D. Manuel Matia Rivas de este 
vecindad en subrogación de Benito Htf- 
nan y hermano, su convecino; D. Pió de 
b ¡Morena «le esta vecindad como acre
edor también en subrogación niel Baw 
de esta Ciudad, del Monte Pío y Caja 
de Ahorros de ella, «te [toña María Loret 
Gonzalo, de D Sebastian Molina, de 
Doña Angela Pardo, «fe D. Juan-Mauza- 
nedo y de D. Toribio Martina y Gómez 
sus convecinos; D. Celestino Indan, ve
cino de esta propia (Sudad en subroga

ción también ron til D. Pío del Banco de 
la misma: D. Anselmo Revilla vecino 
también de esta 'Ciudad en subrogación 
con el citado D. Pío con referido Banco, 
y por sí solo eo igual subrogadoo del 
Monte Pió y Caja de Ahorres de esla 
propia Ciudad; el Procurador D. Fran
cisco Orive como apoderado de D Be
nito Gutiérrez y Fernandez vedno de 
Madrid; el Procurador D. Andrés Brn- 
yel como apoderado de D. Toribio José 
Cortés de esta vecindad; D. Venancio 
Santa María vecino de esta Ciudad por 
si propio; D. Feliciano Hortigüela ve- 



ciño de esta Ciudad por si propio; D. 1 
Francisco Moreno, de esta vecindad co
mo apoderado de su convecino D. Pas
cual Escudero; D. Mariano Martínez de 
esta vecindad por sí propio; y D. Ma
nuel Garcia domiciliado en Vivar del 
Cid por si propio, todos ellos como 
acreedores que figuran en dicho con- ■ 
curso por las cantidades que demuestra 
la relación de débitos del concursado fó- 
lio cuatro de la pieza general de autbs y 
la Junta de acreedores celebrada en la 
misma pieza desde el doscientos diez al 
doscientos diez y nueve inclusive, se dió 
cuenta de la proposición de convenio he
cha por el concursado D. Saturnino Gu
tiérrez en su escrito de cuatro dél cor
riente modificando la que tenía presen
tada el veinte y dos de Abril úllitho, re
ducida al abono á los acreedores de un 
cuarenta y cinco por ciento de sus cré
ditos en el término de diez años, á con
tar desde el día en que quede ejecuto
riado, realizando la primera paga en igual 
día del año siguiente, y así sucesiva
mente en los demás hasta la total extin
ción de la suma ofrecida, con obligación 
de aumentarla en el caso de que por su 
tráfico ó por otra circunstancia llegue á 
mejorar de fortuna, y comprometiéndose 
además á satisfacer todas las costas oca
sionadas y que se originen en los autos 
basta que dicho convenio quede ejecuto
riado, lodo á calidad de que no ha de 
haber la intervención ni el depósito de 
los cinco mil duros que en concepto de 
garantía ofreció en la indicada proposi
ción que antes hizo, sino que se le han 
de entregar sus bienes para cumplir con 
holgura cuanto deja ofrecido; se hizo re
lación de la providencia en que se acce
dió, de la convocatoria á los acreedores 
por edictos, Gacela Nacional, Boletín 
oficial y la voz del pueblo, y de las ci
taciones personales á los que son parle 
por si y representaciones; y se leyó el 
articulo seiscientos once de la ley de 
Enjuiciamiento civil con todo lo demás 
relativo á la convocatoria de esta Junta, 
admisión ó desestimación hasta el seis
cientos veinte y dos inclusive, dando 
cuenta despues también de todos los an
tecedentes del concurso y de su estado, 
de manera que quedaron enterados lodos 
los concurrentes. Y puesta en seguida á 
discusión la referida proposición, repi
tiendo su lectura el Procurador D. León 
Calle representando á los acreedores 
Sres. Perez y Casadiego, vecinos de Ma
drid por medio de su Abogado Director 
D. Mariano Hernando, haciendo uso de la 
palabra que le fue permitida, manifestó 
que una vez reunidos los acreedores y 
empezada la sesión, debía y tenia nece
sariamente que protestar de su celebra
ción, porque, prescindiendo de la cuestión 
de confianza que en sí encerraba la pro
posición del deudor concursado, nó podían 
los concurrentes á este decidir sobre su 
admisión ó denegación, en razón á que no 
eran legalmente quiénes para ello, ó sea 
barrenar y sallar por cima de la ley de 
Enjuiciamiento civil y sus artículos seis
cientos diez y siete y seiscientos diez y 
ocho, dentro de los cuales en este mo
mento se encontraban: dijo, que si efec

tivamente los reunidos podrían creerse 
otros tantos acreedores, también era una 
verdad innegable que no lo eran de de
recho, porque sus créditos no estaban re
visados, y porque estos mismos créditos 
no estaban reconocidos, teniendo por con
siguiente el mismo derecho á volar hoy 
la proposición del concursado, tanto el 
primer advenedizo y ajeno al concurso 
como cualquiera de los presentes. Se 
hizo cargo de los artículos ya citados 
seiscientos diez y siete y seiscientos diez 
y ocho; y despues de leerlos, expuso que 
aun cuando el deudor concursado había 
estado en su derecho y dentro de la ley 
al formular su proposición, no se podía 
hoy admitirla ni desestimarla:

Primero, porque no habiéndose cele
brado la Junta de exámen y reconoci
miento de créditos, ni yéndose á Celebrar 

en el acto, no jíodia haberse tal cosa, ni 
había de estarse á lo acordado en el ar
tículo seiscientos diez y siete, pues que 
solo según él en esa Junta de reconoci
miento y exámen de créditos podía darse 
cuenta de la proposición.

Segundo, Que no se podía admitirla 
ni aprobarla, por que según el artículo 
seiscientos diez y ocho solo tenían de
recho á hacerlo aquellos cuyos créditos 
estuvieron reconocidos en dicha Junta de 
exámen y reconocimiento, condición de 
la cual carecían todos los presentes; y 
últimamente, despues de detenerse en la 
interpretación de estos y otros artículos, 
concluyó manifestando que aunque otros 
muchos y razones existían para demos
trarlo improcedente de la reunión dé hoy 
con Tas alegadas esplícilamente, era su

ficiente, y daba fin á su protesta supli
cando al Sr. Juez que si cual algunos 
pretendían se ponía á votación el llevar 
ó no á cabo el objeto de esta Junta, y 
despues de admitir ó no la proposición 

formulada, constase expresamente y en 
primer término todo lo por él alegado.

El Procurador del concursado, por 

medio de su abogado Director I). Vicente 
García Várona, haciéndose cargo de la 
protesta anterior y fundamentos ert que 
se apoya, manifestó que no estaba con
forme con dicha protesta; que le sorpren
día sobre manera la aserción de que los 
acreedores no son quiénes para decidir 
en esta Junta sobre la admisión de la 
proposición presentada, sin barrenar las 
disposiciones de la ley, lo cual manifiesta 
el completo olvido en que la representa
ción de Perez y Casandiego tiene el titulo 
de transacciones, la facultad que asiste 
á las parles para efectuarlas, no solo en 
cualquier estado del juicio, sino aun antes 
de haber este comenzado, y de lo mucho 
que nuestras leyes y las de lodos los 
países han favorecido la aplicación de 
este principio, estableciendo como preli
minares de lodos los asuntos litigiosos 
el acto de la conciliación. Que si bien es 
verdad se hallan exceptuados del com
parendo de paz los concursos, esa ex
cepción es debida entre otras causas á la 
imposibilidad de presentarse en dicho 
acto todos los acreedores, especialmente 
los extranjeros, y de ningún modo á que 
la ley no haya reconocido la utilidad y 
conveniencia de terminar esta clase de 

negocios amigablemente, estableciendo 
al efecto el convenio sin la menor res
tricción; porque la ley no tiene interés 
en estos asuntos, en los cuales la suerte 
del deudor está sometida y depende úni— 
mente de la voluntad de sus acreedores.
Dicese sin embargo, que los asistentes á 
la Junta carecen de esta cualidad porque 
sus créditos no están reconocidos y por
que cualquier advenedizo ageno al con
curso tendría tanto derecho á volar la 
proposiciou como el que mas. La ley 
tiene por acreedores y reconoce por parle 
legítima á lodos aquellos que justifican 
sus créditos por medio del título corres
pondiente que les exige en la primera 
reunión, sin cuya formalidad no son ad
mitidos. Los asistentes á esta Junta han 
cumplido con este deber, son considera
dos por la misma ley como tales acree
dores; en tal concepto se les ha convo
cado para tratar de la proposición pre
sentada, y nadie puede disputarles, como 
parle legitima que son, el derecho de 
admitir ó no la transacción propuesta, 
habiendo sido necesaria la asistencia de 
la representación de Casadiego, que será 
quizá el advenedizo, para que abrogán
dose facultades legislativas niegue á los 
demás el derecho que les otorga la ley. 
Que es cierto que los artículos seiscientos 
diez y siete y seiscientos diez y ocho de 
la de enjuiciar disponen que si la pro
posición para el convenio se hiciera antes 
de celebrarse la Junta de exámen y re
conocimiento de créditos, se dará cuen
ta de ella en la misma Junta, sin nece
sidad de convocar ninguna otra; y que 
solo decidirán en ella los acreedores 
cuyos créditos sean en la misma re
conocidos, pero que no lo es menos la 
precisión de concordar estos artículos 
con los demás del citado cuerpo legal 
para comprender el verdadero sentido 
que les dió él legislador. El articulo seis
cientos once establece la regla general 
referente al convenio, facultando á los
acreedores y al concursado para que 
puedan efectuarlos en cualquiera estado 
del es decir, que desde que princi
pie este admitiéndose la solicitud de ce
sión de bienes hecho por el deudor hasta
que se dió por terminado en virtud del 
pago á ¡os ¿creedores, puede hacerse el 
convenio; lo cual no puede menos de ser 
así, cuando la ley permite principiar por 
la quita ó espera según el artículo qui
nientos siete, á cuyo fin se dirigen siem
pre las proposiciones del convenio. Que 
el artículo seiscientos quince confirma el 
mismo pensamiento, puesto que dice que 
la convocación á la Junta se hará por 
cédulas que se dirigirán á los acreedores 
reconocidos, si tal fuese el estado del con
curso etc., lo cual supone claramente que 
el convenio puede hacerse antes del reco
nocimiento de los créditos, con tanta ma

yor razón, cuanto que en caso contrario 
la convocación á que se refiere este arti
culo estaba demás, así como el precepto 
contenido en el seiscientos diez y seis, 
que fija el tiempo que debe mediar entre 
la convocatoria y la celebración de la 
Junta, si solo en la de reconocimiento de 
créditos hubiera de tratarse del convenio.
Que también lo corrobora el articulo 

seiscientos trece, en el que se determina 
que la proposición de convenio lleva en
vuelta la suspensión del juicio de con
curso hasta que se delibere y acuerde 
sobre las proposiciones presentadas; y 
siendo esto exacto, y habiendo decretado 
el Tribunal la suspensión del juicio en 
auto de veinte y dos de Abril último, no 
es fácil comprender cómo estando en sus
penso estas actuaciones se pueda llegar 
al reconocimiento de créditos que pre
tende el Procurador Calle, quien reconoce 
por otra parle el derecho que hemos te
nido para formar la proposición. Y por 
último, que deduciéndose de estos artí
culos ser los seiscientos diez y siete y 
seiscientos diez y ocho una excepción de 
la regla general para el solo caso en que 
la prbposicion se presente estando pró
xima la Junta de reconocimiento de cré
ditos, y hallándose ejecutado como está 
el auto ten que se mandó convocar á la 
Junta expresa y únicamente para tratar 
de la proposición presentada, y puesto 
que ningún recurso se enlabió contra él, 
es improcedente el que pretende ejecu
tar en este (lia el Procurador Calle con el 
disfraz de protesta, por lodo lo que con
cluyo solicitando se desestimase dicha 
pretensión en todas sus partes.

El Abogado D. Julián González, de 
quien se acompañó como está consignado 
el Procurador D. Rafael Benito por la 
representación que este tiene, manifestó 
también que tratándose de la cuestión en 
el terreno legal, no podrá menos de con
venir en que la protesta del Procurador 
Calle estaba en su lugar y dentro de las 
prescripciones de los articulos seiscientos 
diez y siete y seiscientos diez y ocho de 
la ley de Enjuiciamiento civil: que el 
contenido de esta no admite interpreta
ción de ningún género, y tampoco la 
duda de que no estando hecho el recono
cimiento y calificación de créditos por los 
Síndicos en el concurso en el estado que 
este tiene, no podía celebrarse la Junta 
convocada, y mucho menos volarse hoy 
la admisión ó desestimación de la prepo
sición hecha por el concursado en una 
época que necesariamente tenía que su
frir las consecuencias de la tramitación 

'marcada en un juicio ya formulado de no 
estar conformes lodos los acreedores pre
sentes y ausentes, únicos que de acuerdo 
con el mismo concursado podrían prescin
dir como dueños del negocio, lo cual no 
sucedía en el caso actual: expuso otras 
varias razones, y concluyó manifestando 
que, sin embargo de su opinión, no era 
su ánimo oponerse ni formar protesta; 
ni los acreedores acordaban la admisión 
de la indicada proposición, toda vez que 
veía inclinada la mayor parte á una 
votación favorable; y en tal estado, des
pues de haber hablado algunos señores 
con relación a la cuestión, solicitó la 
mayoría de los concurrentes qúé el Sr. 
Juez declarase suficientemente discutido 
el asunto y pusiese á votación la admi
sión ó denegación de referida proposición, 
lo cual se estimó; y nominalmente vota
ron por la admisión todos los concurren
tes menos el Procurador Calle, que bajo 
la protesta hecha dijo que no; lo mismo 
contestó el Procurador Tudanca, mani- 



íestando que se aiffli á dicha protela: 
y oíros des Procuradores, D. Venancio 
Fuente y D. Andrés Bruyel, aunqaa 
manifeslan® que votitae por lia admisión 
de ¡la poposoao, eirá cíe la crmücm 
de qee el «cursado garantice el activo 
coya devoilutian pretende. Gw lo anal 
se dió por termina* el acto, reserván
dose el Sr. Juez didar providentia en lia 
forma que preceda; y dispenso levantar 
esta acta, que firma con tote los cwur- 
renles, de que yo el Escriban® doy fe. 
=Cesáreo Gimenez.=Lic. Julián Gon
zález . =Calte.=Orive.=Tejaida. =Be- 
mto.=Fuente.=Heinrero.==L¡K. Ma
riano Hemandffi.=Lic. Vicente García 
Varona.=Brnyel Oribe.=Ptode lia M®- 
rena.=Matte Islla.=Tudamca.=An- 
sdmo Bevilta.=V«antio Santa María. 
=Ce!e$tioo ludan. =Mamael Maria Bi- 
vas.=Fetic¡iano Hortiigwla _=Lui$ Ca- 
rabte.=Mariatim Martínez.=Framasc® 
Moreno. = Ambrosio Vivar.= Manatí 

García. =.José Asen$io.=Aitemíi, Ma
nuel Izquierdo.

T babñéoMdknse mandado publicará ins
tancia del concursado las propreicMees 
hechas por el mismo y aprobadas per 
Iss acreedores en lia Junta, coya acta ha 
sido inserta á te efectos del artfcuto 
seiscientos veinte y tinco de lia ley de 
Enjuiciamiento civil, se hace por medio 
del presente.

Dado en Burgos y Agosto once de mil 
ochocientos setenta y uno. = Victorino 
Luna. =Pñr mandado de S. Sría., José 
Cermeniata.

JUZGADO DE I.* INSTANCIA 

de Aranda de Deere.

El Lie. D. José. Rodríguez Roda, Juez 
da primera instancia * esta villa de 
Aramia de Duero y su partido.

Por ell presente «dicto cito, Ulan» y 
emplazo á Tomasa Pechamman Andrés, 
esposa de Lucas García y vecina * Cas- 
trillo de la Vega, para que en el término 
de treinta días, anotarte te* la inser
ción de un edicto igual á este en la Ga
ceta Madrid, comparezca á respeoder de 
te cargos que contra ella resultan en la 
causa que se la sigue por haberse ausen
tado de so casa sin consentimiento de su 
marido, habiéndose llevado dos lenzuelos, 
nna manía y toda lia ropa de su uso; pues 
si se presentare será oida, y de no hacerte 
seguirá la causa sos trámites.

Dado en Aranda de Duero á diez y 
nueve de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y uno. = José Rodríguez Reda. 
=Por mandado de S. Sría., Eleuterio 
Fuenleoebro.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Castrogeri;.

Don Inocencio Ruiz Capillas, Juez de 
primera instancia con la categoría de 
ascenso en esta villa y partido de Cas

tro .*eriz.
Por el presente cito, llamo y empla

zo por primer edicto y pregón, por tér
mino de nueve dias, á Manuel Horluñez 

(a) Pelindang», vados de iriMasendino, 
piara que tan luego como niegue á su no
titia este amerite se presente en lia cárcel 
de esta villa á responder á loe cargos 
que Ile resultan en lia causa que se le 
sigue pw desacato á la autoridad; tajo 
apereibimiento que * na verificarte le 
parará el pajuido que taya lugar. I se 
previne á te Alcaldes y Jueces munüti- 
pate de lia Provincia que en donde fuere 
tabido se proceda á te captura del H®r- 
toñez, la que tengo acordada en dicta 
cassa.

Dado en Caslregeriz á diez y seis de 
Setiembre de mil ndwtiente setenta y 
■. = lwnró Ruiz Capiite$.=Por 
mandado de S. Sría., Tomas Franco.

tendrá lugar el día nueve de Octobre ' 
mas próximo venidero, desde lias nueve | 

de su mañana en adelante en la sala de j 
acdlíMia de este Juzgado- en su virtud, i 

se cita y llama, para que concurran á la - 
junte, á enantes personas sean acreed®- j 
ras á te bienes del D. Macario, previ- j 

niémdtote lo verifiquen ano te documen- ; 
tes justificativos de sus respectivos cré
dito®, pues en otro caso no serán admi
tidos y te parará ell perjuicio que taya 
lugar.

Dado en Villadiego á catorce de Se
tiembre de mil ochodenton setenta y 
uno.=Lms Guerra.=P. S. M., Gui
llermo Rio?.

Anuncios particulares.

En la imprenta de D. AnseínM Cui
te.-.a, calle de Lain-Callvo 12, Pasaje de 
Flora, se hallan de venta papel encasi
llado para la fennaelw de te padrw 
generales de almas y te resúmenes que 
deben acompañar, y listas electorales, 
así como presupueste mmátipales ai 
tedas sus relationes, reparte mumapa- 
les y recibos taíuoaiíos y trimestrales, 

todos te impresos necesarios para la 
formación de las cútelas mumícipta y 
de Ite pósitos y enante documentos ne
cesitan las Secretarias de te municipis.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 

de lema.

D.. Antonio Vergara, Juez del partido de 
partid® dte esta villa de Lerma,
Por el presente, segundo edicto, tito, 

Hílame y emplazo á Martin Tnballina, de 
paradera desconocido, que ha estado de 
molinero en un mollino *11 pueblo de Pre
sendo, para que en di lérmin® de nueve 
dias, á comitar desde su inserción en el 
Boten® oficial de h provincia, se presente 
era este Juzgado á prestar dedaratioo en 
la causa que se signe sobre hurto de dos 
arcos de hierro * dicho molino, pues 
de lo contrario Be parará ell perjuicio que 
taya llagar.

Dado en Lerna á doce de Setiembre 
de mili oebotientos setenta y nn®.=Au- 
touio Vergara.=P. S. M., Miguel Bravo 
Revilllla.

Den Antonio Vengara, Juez del partido 
de esta villa * Lerma.

Por el presente, tito, llamo y em
pta® á Ildefonso Pascual Pascual, retino 
* Santa Cecilia, de oficio pordiosero, 
para que en término de treinta dias, á 
contar desde lia inserción de este anuncio 
en la Gaceta del Gobierno, se presente 
en este Juzgad» á respotmfer de te car
gos que contra él resultan de Ha causa 
criminal que se lie sigue sobre rota de 
un cordero de te corrales *1 pueblo de 
Royate *6 Agua, que si se presentare 
se ¡le oirá y administrará justicia, y no 
batiéndote se sustanciara dicha causa 
con lli®s estrados del Juzgado, y le pa
rará el perjuicio que taya lugar.

Lerma Setiembre nueve de mil ocho- 

tientos setenta y uoo.=Anlonio Ver- 
gara.—P. S. M., M®*sto Revita.

JUZGADO DE 1? INSTANCIA 

de Tilladiege.

D. Luis Guerra Franco, Juez de pri

mera instantia * esta villa y so par
tido,

Hago saber: que en el juicio de con
curso voluntario de acreeidores, pen
diente en este Juzgado á instancia de D 
Macario Fernan*z Luengos, vecino de 
Arenillas, he acordado convocar á junta 
para el nombramiento de Síndicos, que

JUZGADO DE 1? INSTANCIA 

de A$fwdiMo.

Don Frantiso» García Martin, Juez de 
primera instantia de Astudillo y su 
partido.

Par el presente tito llamo y emplazo 
á Angela Miguel, vineta de Saturnino Ra
yón, vecina de Melgar de Tuso, para que 
en el término de nueve dias .se presente 
en este Juzgada á fin de practicar derlas 
diiligeiitias aroruladas par el Tribunal Su
perior, mediante á que se ignara su para
dero por haberse ausentado de dicho 
pueblo con Atejo Rayan su cuñado, donde 
antes $e hallaba avecindada, parándola 
en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Astudillo y Setiembre rjiez y 
nueve de mil ochocientos setenta y uno. 
—Francisco García Martin. =Py¡r su 
mandado, Francisco Bravo.

Anuncios oficiales.

CUERPO DE COMUNICACIONES.

Para los Jet-gados reemcipala.

En la misma imprenta se taita lam- 
béen de venta enante dmcnmeiste si 
Beee.$arics á dichos Juzgados, y entre olm

Solicitudes en demac-ia de juicio ver
bal.—Idem para te actos * amtila- 
tion.—Solititudes de ambas rilases coe 
las notificatiuees.—Papeletas de atarion 
á juitios verbales.—Idem para adre de 
conciliación.—Idem para juitios de bi
tas.—Oficios de remisión.—Esta* men
sual de juicios verbales. —Idem de Ire 
actos de couciliarioD.—Idem * ks je- 
tios de fallías.—Manifestationes en $* 
tilnd de matrimunio, con te provideoráj 
legales.—Oficio de remisiro deediclre. 
—Efictes con tote te tircuostanrá 
que exigen la ley y regiamente,—Certi
ficación de no haberse presentado deuBB- 
tia.—Borrador del acta.—Arboles pan 
dispensa.—Declarationes de natimiato. 
—Parte de defunción.—Cerlificadcs de 
facultativo.—Licencia para que poeih 
darse sepultura al cadáver.—Ntinieasé 
fes de explentia.

Estados del movimiento de pobladM. 
Estados sanitarios.—Idem de multas.

SuieinspetcioH de Burgos.

Hallándose vacante la plaza de Peatón 

conductor * la Garrespoodentia de 
Ubíerna á los pueblos de Hoérmeces y 
Quiotanilllla Pedro Abarca, con la dota

ción anual de quinientas cuarenta y seis 
pesetas veinte y tinco céntimas, la cual 
se proveerá con arreglo á lo que previe
nen tos articules 15, 22 y 25 dell Decreto 
de 29 de Octubre de 1869. Los aspi
rantes á esta plaza acudirán al Gobierno 
civil * esta Provincia por medio de ins
tancia escrita de su puño y letra acom
pañada del justificante de su edad y cer
tificado que acredite su bueoa conducta, 
acompañada *1 original ó copia de su 
licencia si hubiera servido en el Ejército, 
y cuantos documentos se refieran á ser
vicios que haya podido prestar al Estado.

'El plazo para la admisión de estas 
solicitudes será el de un mes, á contar 
desde la fecha en que se publique este 
anuncio.

Lo que se publica de orden del Señor 
Gobernador civil de esta Provincia.

Burgos 21 de Setiembre de 1871.= 
El Administrador interino, Dámaso 
Ogarte.

A LOS ENFERMOS DE LA VISTA.

D. Pablo Alvarado, oculista, participa 
á los ciegos * catarata de la provincia 
de Burgos que en este otoño quieran 
operarse, que no faltará un solo día de 
Valladoiid.

Vive en Valladoiid, calle de Santiag», 
número 21, principal.

5—6

En la Venlilla de Viliiayada se eilra- 
vió el 14 del corriente una pollina de 18 
meses, pelo pardo, bazo blanco, de poca 
alzada y con una cruz roja en te hom
brillos. Los que sepan el paradero de 

I expresado animal se servirán panerlo eo 
I conocimiento do su dueño Antolin de las 

Heras por conducto del Alcalde de Cas- 
¡ trillo del Val.

Iwpwm m u DimiaaN raovcraii-


